
Machala, 04 de junio de 2018 

Abogado 

Angel Miguel Calderón Gualán. 
GERENTE GENERAL DE TRANSPORTE MIXTO LA PROVIDENCIA TRAMIXPRO S.A. 

En su despacho.- 

De nuestra consideración: 

Silvio Heriberto Basurto, en mi calidad de Accionista de la compañía TRANSPORTE 

MIXTO LA PROVIDENCIA TRAMIXPRO S.A., por medio del presente y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, me permito comunicar 

que: 

Con fecha cuatro de junio del año dos mil dieciocho, he procedido a transferir a favor 

del señor Milton Franco Becerra Villalta, de estado civil divorciado, mayor de edad, 

operario, cedula de ciudadanía número uno uno cero dos nueve cuatro uno ocho uno 

cero (1102941810), una acción (1) acción de un valor nominal de cincuenta dólares de 
los Estados unidos de América, cada una, acción que pertenece al capital suscrito y 

pagado que poseo en la compañía por usted representada. 

De conformidad con la disposición legal citada, solicito a usted se digne inscribir la 

presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, sabiendo 

que la cesión de acciones que antecede se efectuó con todos los derechos y 

obligaciones que corresponden a la acción cedida, sin reserva ni limitación alguna. 

TIPO DE INVERSION NACIONAL. 

Para constancia de lo expuesto, firman en unidad de acto, el Cedente, Silvio Heriberto 

Basurto y el Cesionario señor Milton Franco Becerra Villalta, de estado civil 

divorciado, mayor de edad, operario, cedula de ciudadanía número uno uno cero dos 

nueve cuatro uno ocho uno cero (1102941810), que acepta la presente transferencia, 

anotando que todos somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Muy atentamente, 

) INALAES A 
sil surto Milton Fránco Becerra Villalta 

C.C. Nro. 0703727792 C.C. Nro.1102941810 
CEDENTE CESIONARIO  
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